PROPOSICION
Tema: Alcances y limitaciones del documento CONPES 3677

Funcionarios citados:

Secretario de Hacienda 

Secretaria Distrital de Planeación

Gerente de Transmilenio

Director del IDU

Contralor Distrital

Personero Distrital

Invitados 

Director de Planeación nacional 

Ministro de Hacienda 

Gobernador de Cundinamarca 

Gerente Metro
Cuestionario 

1. ¿Cual es el alcance del documento CONPES   3677 de 2010? 

2. Cuales son los aportes de la  Nación para el metro, Transmilenio y tren de cercanías? Cual sería el valor que tendría que aportar el distrito para cada uno? 

3. ¿Cuales son las posibles fuentes de financiación para garantizar los recursos del Distrito para estos 3 proyectos? 

4. ¿Con los aportes de la nación y del distrito se garantizan los recursos necesarios para estos 3 proyectos?

5. ¿Cual es el trazado definiotivo de la primera línea del metro consignado en el CONPES 3677?

6. ¿En donde se localizará la red de transporte por cable aéreo?
7. ¿Cuales son las obras e intervenciones a realizar para la ampliación y mejoras del sistema Transmilenio?

8. ¿Cuales son los corredores priorizados para la ampliación del sistema transmilenio? ¿Que estudios sustentan estas priorizaciones? Cual es la demanda de transporte en cada uno? Enviar copia de los estudios 

9. ¿Cual será el orden de intervención para la construcción de la Primera línea del metro, ampliación de Transmilenio y Tren de cercanías? Cual va primero o se construirán simultáneamente?
10. ¿En que consisten las políticas y estrategias integrales de movilidad de la región capital?

11. ¿Cuales son las alternativas para la financiación del programa integral de movilidad?

12. ¿En que consisten las siguientes alternativas:  cobros por congestión, peajes urbanos, tarifas diferenciales en parqueaderos, valorización, cobros por reducción de gases de efecto invernadero, plusvalías, instrumentos asociados al impuesto predial y a la mayor edificabilidad y las actuaciones inmobiliarias asociadas a la construcción de estaciones, sus accesos y zonas de explotación comercial colindantes? 
13.  ¿Cuales activos se piensan vender para la financiación del programa integral de movilidad?

14. ¿Cuales son los requisitos que debe cumplir el distrito  para la implementación de los componentes del sistema y las condiciones para la participación de la nación? ¿Que dificultades tendría el distrito para cumplir los requisitos y las condiciones? 

15. ¿Cual es el alcance de cada una de las recomendaciones del Ministerio de Hacienda, Ministerio de Transporte y el DNP al Conpes? ¿Puede el distrito cumplirlas? ¿Esta obligado a atender estas recomendaciones?

16. ¿Que estudios adicionales tendrá que hacer el distrito para poder acceder a los recursos de la nación?

17. ¿Será necesario un nuevo Conpes o un Conpes para cada proyecto del programa integral de movilidad? 

18. ¿Cual es el cronograma para implementar lo consignado en el Conpes 3677? ¿Cuando se abrirá la licitación para la construcción de la primera línea del metro? ¿Cuando se iniciarán las obras?

19. ¿Que modificaciones en el POT se derivan del documento CONPES 3677? 

20. ¿Que evaluación ha hecho o hará la Contraloría y la Personería sobre el alcance y limitaciones del documento CONPES 3677?
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